
626/000004

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
Dictamen emitido por la Comisión de Reglamento
en la propuesta de reforma del Reglamento del Senado
sobre el uso de las lenguas oficiales en las Comuni-
dades Autónomas en la actividad de la Cámara.

Palacio del Senado, 13 de julio de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Excmo. Sr.:

La Comisión de Reglamento, visto el Informe emiti-
do por la Ponencia designada para estudiar la propues-
ta de reforma del Reglamento del Senado sobre el uso
de las lenguas oficiales en las Comunidades Autóno-
mas en la actividad de la Cámara, ha acordado aceptar
como DICTAMEN el texto propuesto por la misma.

Palacio del Senado, 13 de julio de 2010.—El Pre-
sidente de la Comisión, Javier Fernández Fernán-
dez.—El Secretario 1.º de la Comisión, Antonio
Hurtado Zurera.
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626/000004

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de
los votos particulares formulados al Dictamen emi-
tido por la Comisión de Reglamento en la propuesta
de reforma del Reglamento del Senado sobre el uso
de las lenguas oficiales en las Comunidades Autóno-
mas en la actividad de la Cámara.

Palacio del Senado, 14 de julio de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado
(GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 117 del
Reglamento del Senado, desea mantener como voto
particular al texto de la propuesta de reforma del
Reglamento del Senado sobre el uso de las lenguas
oficiales en las Comunidades Autónomas en la acti-
vidad de la Cámara, para su defensa ante el Pleno,
todas las enmiendas presentadas.

Palacio del Senado, 14 de julio de 2010.—El Por-
tavoz, Pío García-Escudero Márquez.
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